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32. CÓDIGO PE~AL MExic,uw. 

APENDICE X. 

Estado de Hidalgo. 

EL C. JUSTINO FERNANDEZ, Gobernador eon,tituci&nal del Esta;J,, Libre y 

Soberano de Hidalgo, á. m habitantes, sCWed: 

Que el Congreso del Estado ha decretado lo siguiente: 
Decreto núm. 184.-El tercer Congreso del Estado de Hidalgo decreta: 
Art. 1? Se faculta al Ejecutivo del Estado, para que ponga en vigor el Código pe

nal del Distrito federal, con las reformas qui:! consulte la comision nombrada por el 
Congreso para adaptarlo al Estado, y las que el mismo Ejecutivo creyere convenientes. 

Art. 2? Se faculta igualmente para hacer los gastos que requiera la impresion del 
relacionado Código, con cargo á la partida número 42 del presupuesto vigente, 6 á 
la análoga del año entraute. 

Al Ejecutivo del Estado para su sancion y cumplimiento. 
Dado en el Salon de sesiones en Pachuca, á veintiseis de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y tres.-Cipriano Robert, diputado presidente.-M. T. Andrade, di

pnt.ado secretario.-F. Mailrid, diputado secretario. 
Por tanto, mando se observe, imprima, publique y circule á quienes ·toque cuidar 

de su• ejecucion. 
Palacio del Gcibierno en Pacbuca, Setiembre 30 de 1873.-.Ju.,tino Fernandez.-

Pablo Tellez, secretario de Gobernacion. 

EL C. JUSTINO FERNANDEZ, Gobernador c,matitucional d,l Estado Lilwe y 
Soberano de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorizacion que me concede el decreto número 184, publicado en 

30 de Setiembre de 18i3, be tenido á bien expedir el siguiente 

CODIGO PENAL. 
TITULO PRELIMINAR. ' 
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LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS, FALTAS, DELINCUENTES Y PENAS EN GENERAL. 

'I'ITULO PRIMERO. 
De los delitos y faltas en general, 

CAPITULO I. 

Reg"las generaks sobre delitos y faltas. : 

A.rts. 4? á 16; ( ~?, 5?, 6:, ~?, 8?, 9?, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16). 
A.rt. 17. Los delitos se distrnguen tambien en lel'"es y graves. 
.Art. 18. Son le~es: el hurto1 abuso de confianza y fraude contra la propiedad cuyo 

v~~r no pase de cien pesos; y todos los que se castigan con extrañamiento, aperci
b1m1ento, malta sola, arresto menor 6 mayor; suspensionpor menos de un año deal
gun derec~o cfril, de f~milia 6 político, de algun empleo 6 cargo, 6 del ejercicio de 
una profes1on que reqmera título¡ y reclusion simple, 6 en establecimiento de correc
c!on penal, ~estierro, 6 confinamiento, servicio de las armas, 6 trabajos en una ha
<11enda, fábnca 6 taller, por menos de un año. 

Art. 19, Son delitos graves los que tienen señalada en la ley una pena mayor que 
las expresadas en el artículo anterior. 

Art. 20; (17). 

CAPÍTULO II. 

Grados del delito intencwnal. 

Art. 21; ( 18). 
Art. 22. La proposicion se verifica cuando el que ha resuelto cometer un delito 

propone su ejecucion á otra ú otras personas. ' 
Art. 23. La. conspiracion consiste en el concierto de dos 6 más personas para la eje

<mcion del delito. 
Art. 24. La proposicion y la. conspir~cion solo son punibles en los casos en que l& 

ley las pena. expresamente. 
Arts. 25 á 32; (19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26). 

CAPITULO III. 

Acuinulacion de delitos y faltas.-Reincidencia. 

Arts. 33 á 37; ( Z"I, 28, 29, 30 y 31 ). 
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TITULO SEGUNDO. 
De la respouabllltlad ulm1aat,-cttt•n11tanela1 q•e la extlaye»., la atenúam 

é la asravan,-Personu :re1_po11.1alllts. 

CAPITULO I. 

Responsabilidad criminal. 

Arts. 38 y 39; (32 y 33). 
Art. 40. Las corporaciones civiles, como personas moraleii:, no pueden cometer de-

litos ni faltas. Si alguno, algunos, 6 todos sos miembros infringieren una ley penal,. 
se procederá. contra ellos, como individuos, y no contra la corporacion, aun cuando 
]a infraccion fuese cometida, ordenada 6 aprobada por ello.. 

CAPITULO II. 

Circunstancias que excluyen la responsabilidad criminal. 

Art. 41; (34). .. 
CAPITULO III. 

Prevenciones comunes ti las circunstancias ate11uantes y agravantes. 

Arta. 42 á 45; (35, 36, 37 y 38). 

CAPITULO IV. 

Circunstancias atemwntes. 

!rt,. 46 á 50; (39, 40, 41, 42 y 43). 

CAPITULO V. 

Circunstancias agravantes. 

Arts. 51 á 54; ( 44, 45, 46 y 47). 
Art. 55. Cuando los tribunales noten alguna circunstancia de igual 6 mayor im

portancia que las e1.presadas en este capítulo, fallarán sin tomarla. en conaideraeioa 
en los delitos ya. consumados; pero dirigirán iniciativ& al Congreso para que la de

clare circunstancia agravante de la clase á que corresponda. 

A.rt.NDICE X.-ESTADO DE HIDALGO, 

CAPITULO VI. 

De las personas responsables de 1,os cielitos. 

.A.m. 56 á 67 ¡ ( 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, ói, 58 y 59 ). 

TITULO TERCERO. 
Jlf'::li11 cenerales sobre las pen••~-Enumeraclon de enu. 

Ag:ravadonet y atenaaelonH. • 
CAPITULO I. 

Reglas generales sobre las penas. 

Arta. 68 :1 ; s; e so, 62, 63, &1, 65, 66, 67, 68, 69, 10 y n ). 
Arta. 79 y 60; (72). 
Art. fü ; (n). 

Trabajo de lo, preao,. 

,, 
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Arto. 82 á 86 ; (77, 78, ;9, 80 y 81 ), 
.A.rt. 87. La P"na de obras públicas se sufrirá en el lugar que designe el Gobierno, 

en ,nvicio y utilidad del Estado 6 del Municipic, dentro 6 fuera de la prision. 
A.it. 88. La pena. de presidio se extinguirá. en alguno de los que tiene el Gobierno 

general¡ y la de eerricio de las armas, en las fuerzas de la Federacion 6 del Estado, 

con sujecion á lns leyes .respectivas. 
.A.rt. 89. Los condenados de que habla el art. 82 serán obligados á trabajar nueve 

hpra.s di~rias, y solo en los ellas no festi\"'OB. 
Arto. 90 y 91; (82). 

• 
Dittribucion d,l producto del trabajo. 

Arts. 92 á 100; (83, 84, 85, 86, fli', 88, 89, 90 y 91). 
Art. 101. Del producto libre de los condenados 4 presidio 6 6. trabajar en un taller, 

fábrica 6 hacienda, solo se tomará t>l treinta por ciento para cubrir la responsabilidad 
civil¡ y lo demas se destinará al fondo <le reserva del reo. 

CAPITULO II. 

Enun¡eracion de las penas y rJ.e algunas medidas preventivas, 

Arta. JCr2y 103; (92y 93). 

Medida, preivtntivcu. 

Art. 104; ( 94 ). 
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CAPITULO ID. 

.Agravaciones y atenuaciones de· las penas. 

Art. 105; (95). 
Art. 106. El aumento en ]as horas de trabajo y el traba.jo fuerte no se impondrán 

euando, á juicio de los facultath·os dtll establecimiento penal, haya riesgo de que se 
altere la salud del penado. Este aumento en ningnu caso podrá exceder de tres ho• 

ras en el día. 
Art. 107. Los reos q_ue hayan manifestado inteucio11es de qvadírse, 6 de quienes se 

tema fundad.amente procu~n fugarse, por sus antecedt-ntes, por la inseguridad de las 
prh!iones 6 porque no puedan salir á las obras J>úblicas suficientemente custodiados j 
lle,varán al pié una cadena pendiente de la cintura, 6 asida á. la de otro reo. 

La autOridad que mandare aplicar, 6 permitiere el uso de la cadena, fuera de los 
casos expresamente determinados en este artículo, incurrirá en la pena señalada en 

el 981. 
A.rt. 108; (97 ). 

TITULO CUARTO. 

E.xpo1tclon de las penu y de la& medidns prennU'\'&t, 

CAPITLO l. 

Pérdida á favor del Erario de los instrumentos, efectos ú objetos 
de un delit-0. 

Art•. 109 á 112; (106,107,108 y 109). 

CAPITULO 11. 

Extrafiamiento.-.Apercibi111iento. 

Arts.113 y 114; (llOy 111). 

CAPITULO ID. 

Jfolta. 

Art,. 115 á 126; ( 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122 y 12'3 ). 

Á.PÉ!<i"DICE X.-ESTADO DE HIDALGO, 

CAPITULO IV. 

.Arresto menor y mayor. 

Arts. 127 á 1'19; ( 124, 125 y 126). 

CAPITULO V. 

Reclusion en establecimiento ik correccion penal: trabajo 
en 1tn taller, fábrica 6 hacienda. 

Art,. 130 y 131; ( 127 y 128 ), 
Art. 132. La pena de trabajo en un taller, fábric(l. de hilados 6 tejidos, 6 en una ha

cienda de campo 6 de beneficiar metales, se extinguirá en algun establecimiento de 
esta clase, cuyos dueños reciban ,./4, los condenados con obligaoion de cuidar de que no 
se fuguen; y bajo lo. vigilancia de la autoridad ndministrativa. Si no hubiere estable
cimiento 6 finca que los quiera. recibir con estas condiciones, sufrirán su pena en la 

prision comnn, separados de los otros reos. 

CAPITULO VI. 

Prision.-Obras públicas.-Prcsidio. 

Art,. 133 á 139; (130,131, 132,133,134,135 y 138 ). 
Art. 140. Entretanto ee construyen eu el E8tado penitenciarias, 6 establecimientos 

en que i;e pueda sufrir lo. pena de prision en los términos prevenidos en los artículos 
anteriores, sa extinguirá eu las cárceles y establecimientos que actualmente existen, 
aplicándose las disposiciones de este capítulo, en lo que fuere posible. 

Art. 141. Cuando el juez 6 Tribunal, consultando la edad, salud,- aexo, estado 6 
cualesquiera otras circunstancias personales del delincuente, creyere que éste debe 
sufrir la pena de obras públicas en trabnjos interiores de las prisiones 6 de los esta
b:fficimientos públicos, lo expresará a8Í en la. sentencia. 

Art. 142. La pena de preBidio no se impondrá á las mujeres ni á los varones de se

senta años, 6 menores ele diez y ocho. 
Para que los reos del Estado puedan extinguirla en los preaidiQs de lo. Federaaion, 

el GobiPrno recabará de quien correspondo. el permiso de remitirlos á ellos. 
Art. 143. Lúego que haya penitenciarías en el Estado, dejarán de aplicarse las pe• 

nas de presidio y obras públicas, y se impondrá. la de prision1 que será de igual ,Ju. 
racion que la de obras públicas, y se aumentará en una quinta. parte, respecto de la. 
de presidio

1 
con la restriccion establecida on el articulo siguiente. 

, Art. 144. Las penas de serYicio de las a.1:niail, triLbajo en un taller, hacienda 6 fábri
ca, prision, obras públicns 6 pre,iidio, impuestas en una sentencia, no podrán durar 
más de doce años, sal\"'o lo dispuesto en loe articulo~ 781 79 y SO. Si el reo ya juzga-:_ 

• 
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do por un delito, aun no hubiere extiuguido toda la pena y cometiere otro, se le un
pondrá por el nuevo la pena que corresponda segun este C6digo, aun cuando suma
das las dos, su duracion pase de doce años. 

CAPITULO VII. 

Confinamiento.-Reclusion simple.-Destierro del lugar de la 
residencia.-Destierro del Estado.-Miwrte. 

Arts. 145 á 150; ( 139, 140, 141, 142, 143 y 144 ). 

CAPITULO VIII. 

Suspension de algzm cléreclio civil, de familia 6 político. 
Inhabilitacion para ejercer 

algun derec/10 civil, de familia 6 polltico. 

Arts.151 á 157; (146,147,148,149, 150, 151 y 152). 

CAPITULO IX. 

Suspensio11 de cargo, empleo ii Jionor. -Destitiwion de ellos. 
Inhabilitacion para obtenerlos. 

Inhabilitacion para toda clase de empleos, cargos ú honores. 

Arts. 158 á 161; ( 153, 154, 155 y 156 ). 

CAPITULO X. 

Reclusion preventiva en establecimiento de educacion correccional. 
Reclusion preventiva en escuela 

de sordo-muclos.-1/eclµsion preventiva en hospital. 

Arts. 162 á 170; ( 157, 161, 158, 159, 160, 162, 163, 164 y 165 ). 
Art. 171. Mientras el Estado ca.rece de eatablecimiento8 de educacion correccional, 

se observarán las siguientes prevenciones : 
I. En los casos de los artículos 162, 163, 164 y 168 se dejará á los menores y sor

do-mudos en la casa de las personas queJos tengan á su cargo, si estos Be comprome
tieren f. responder por aquellos, en los términoB que ex:presa. la. fraccion siguiente, y 
la infraccion no íuere de gravedad. En caso contrario, ee les pondrá en la cárcel, 
pero en aposento que no habiten los otros reos, ni se comunique con los de éstos. En 
caso de que la' sentencia determine que el reo deba pasar &l establecimiento do ed-u• 
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,ca.don correooional, 6 á 11!' escuela de sordo-mudos, el Gobierno solicitará de las au
toridades del Distrito federal lo admitan en los establecimientos de esa clase que hay 
en la. ciudad de México, para los sordo-mudos; y respecto de los deme.a se hará lo 
,que se'1reviene en el artículo 132. 

II. A los que queden encargados de los menores 6 sordo-mudos, se les hará saber 
la obligacion que contraen, así de presentar á los acusados cuantas veces sean nece
sarias; como de evitar que cometan una nueva falta; y que en caso contrario, queda
rán. sujetos á la responsabilidad civil y criminal que les resulte con arreglo á este 

Código. 

CAPITULO XI. 

Caucion de tw ofender.-Protesta de buena cO'lldueta. 
Amonestacion. 

Arts. 172 á 174; (166, 167 y 168). 

CAPITULO XII. 

SujeciO'II á la vigilancia de la autoridad politica.-Prohibici-Oll de 
ir á determinado lugar 6 Distrito, 6 de residir en elli!s. 

Arts. 175 085; (169,170,171, 172, 173, 174, 175,176,177, 178 y 179). 

TITULO QUINTO. 
J.plleaelon de lAI penu.-so,uta.eton, ·reduccton. y eoamutaeloa 'de e:UU.

E,Jeeact•n de lU sea.teaetu. 

CAPITULO l. 

Reglas generales sobre aplicacion de penas. 

Arta. 186 á 193; (180,181,182,184,185,186, 187 y 188). 
Art. 194. Cuando un extranjero cometa algun delito comun cdya pena sea de mas 

de cuatro años de prlllion, obras públicas, 6 presidio¡ 6 el de rebelion; si el Tribunal 
que pronuncie la última sentencia creyere justa la expulsion del reo, lo manifeatari 
al Gobierno del Estado, á fin de que lo baga presente al de la República, para. que, 
ai lo estima conveniente, lo expulse del territorio nacional, cuando baya sufrido la 

mitad de la pena. 
Arta. 195 á 201; (19'2, 193, 194, 195, 196, 197 y 198). 

CAPITULO II. 

AplicaciO'II de penas á los delitos de culpa. 

Arta.20211204; (199,200 y 201). 
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CAPITULO ID. 

Aplifacion de penas por conato, delito intentado, delito frw,trado 
y delito cons11mado. 

Arte. 205 á 208; (202, 203, 204 y 205 ). 

CAPITULO IV. 

Aplicacion de penas en caso de acumidacion y en caso de 
reincidencia. 

Arta. 209 á 221; (206 á 218). 

CAPITULÓ V. 

AP,licacion de penas á ws c6mplices y encubridores, 

Art,. 222 ¡¡ 221: (219, 2-20, 220, :m, 22-2 y 2-23). 

CAPITULO VI. 

Aplicacio.n de penas á los mayores de nueve años 
. q_ue no lleguen á diez y ocho y á ws sordo-mudos que delincan con 

discernimiento. 

!rts. 2'28 á 232; (224, 225, 2'26, 227 /' 228). .. 

CAPITULO VII. 

Aplicacion de penas cuando haya circunstancias atenuante8 
6 agravantes. 

Arts. 233 á 238; (2'29, 230, 231, 232, 233, 235 y 236). 

CAPITULO VIII. 

S~stitucion, reduccion y conmutácion de pena. 

Art,. 239 á 246; (237, 238, 239, 240, 241, 242, 243 y 244). 

• 
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CAPITULO IX. 

Ejecucion de las sentencias. 

Arts. 247 y 248; (245 y 246). 
Art. 249. El Tribunal que pronuncie sentencia irrevocable en que, no dándose al 

acusado por compurgado, se le imponga alguna pena, comunicará directamente á la Se
cretaría de Gobernacfon la parte resolutiva de la sentencia, para loi, efectos de la frac
cion VIII del artículo 62 de la Constitucion. 

Arts. 250 á 254; (247, 249, 248, 250 y 252). 

TITULO SEXTO. 
Bxtlncton ele la accion penal. 

CAPITULO I. 

Reglas preliminares. 

Art,. 255 y 256; (253 y 254). 

CAPITULO II. • 

Muerte del acusado.-Amnistia. 

Art,. 257 ~ 259; (255, 256 y 257) . 

CAPITULO ll. 

Perdon y consentimiento del ofendido . 

Arte. 260 á 263; (258,259,260 y 261). 

CAPITULO IV. 

Prescripcion de las acciones penales. 

Art,. 264 á 280; (262 á 277). 

CAPITULO V. 

Sentericia irrevocable. 
Art. 281; (278) . . 

6 

• 
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TITULO SETIMO. 

:Extlnclon de la t>cna. 

CAPITULO l. 

Causas q(,e extinguen la pena. 
Art. 282; (280). 

CAPITULO II. 

Muerte del acusado.-.Amnistía.-Rehabilitacioii. 

Arts. 283 á 285; (281, 282 y 283). 

CAPITULO ID. 

Indulto. 

• Arts. 286 á 288; (284, 285 y 290). 

CAPITULO IV. 

Prescripcion de las penas. 

Art,. 289 á 297; (291,292,293,294,295,296,297,298 y 299). 

LIBRO SEGUNDO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA CRIMINAL. 

CAPITULO l. 

Extension y requisitos de la responsabilidad civil. 

Arts: 298 á 308; [301,302, 303, 304, 305, 306,307,808,309,310 y 311). 
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CAPITULO II. 

Computacion de la responsabilidad civil. 

Arts, 309 á 320; (313, 314, 315, 316,317,218, 319, 321, 322, 323, 324 y 32ó), 

CAPITULO III. 

Personas civilmente responsables. 

Arts. 321 á 344; (326 á 349). 

CAPITULO IV. 

Division de la responsabilidad civil entre los res11onsables. 

Arta. 345 á 350; [350, 351, 352, 353, 354 ! 355). 

CAPITULO V. 

Modo de hacer efectiva la respon$abilidad civil. 

Arts. 351 á 357; [356; 357, 358, 359, 360, 361 y 362). 

CAPITULO VI. 

Extincion de la responsabilidad civil y de las acciones para 
demandarla. 

Art,. 358 á 362; [363, 364,365,366 y 367). 


